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LUISA FERNANDA BRAVO
MORA

ANA SIRLEY MORA
OLARTE

Verbal 21/06/2021 1
JUNIO 21-2021 TÉNGASE EN CUENTA CORREOS
ELECTRÓNICOS TESTIGOS; SE ACEPTA
DESISTIMIENTO DE TESTIMONIOS. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190026700 1422

TERESITA DE JESUS
BEDOYA CARDONA

KAXIN INDUSTRIA
QUIMICA LTDA

Verbal 21/06/2021 1
JUNIO 21-2021 REMITE APODERADO A ARCHIVO Y
CORREOS ELECTRÓNICOS. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190044400 104

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

COLOMBIANA KIMBERLY
COLPAPEL S.A.

Verbal 21/06/2021 1
JUNIO 21-2021 EN CONOCIMIENTO NOTA DEVOLUTIVA
DE IIPP. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190049300 284

LUIS FERNANDO
HERNANDEZ ESCOBAR

SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.

Verbal 21/06/2021 1
JUNIO 21-2021 ACEPTA REVOCATORÍA A PODER;
RECONOCE PERSONERÍA; ORDENA COMPARTIR
EXPEDIENTE. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto reconoce personería
05001310300220190054500 167

LUIS ALFONSO TIRADO
NARANJO

COLPENSIONESTutelas 21/06/2021
JUNIO 21 DE 2021. APERTURA DE INCIDENTE DE
DESACATO, ORDENA OFICIAR. OBSERVESE LOS
ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto ordena abrir incidente
05001310300220210001000
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LUIS ALONSO HERRERA
BLANCO

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A

Verbal 21/06/2021 1
JUNIO 21-2021 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210016000 292

GLORIA DUQUE ARIAS ALLIANZ SEGUROS SAVerbal 21/06/2021 1
JUNIO 21-2021 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210016700 333

BANCO DAVIVIENDA SA ALTAMENTE S.A.SEjecutivo Singular 21/06/2021
JUNIO 18 DE 2021. INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5
DÍAS PARA SUBSANAR. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNCOS. 

Auto inadmite demanda
05001310300220210019600

ELIANA MARIA
BUSTAMANTE OCHOA

HERNAN LUIS PEREIRA
BLANCO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

21/06/2021
JUNIO 21 DE 2021. LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO,
ORDENA NOTIFICAR, RECONOCE PERSONERÍA.
DECRETA EMBERGO, ORDENA OFICIAR. OBSERVESE
LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001310300220210020100

LA UNION BODEGAS Y
PROPIEDADES
INMOBILIARIAS S. A. S.

JHON WILLIAM PEREZ
LOPERA

Verbal 21/06/2021
JUNIO 21 DE 2021. ADMITE DEMANDA. ORDENA
NOTIFICAR, RECONOCE PERSONERÍA. OBSERVESE
LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS. 

Auto admite demanda
05001310300220210020800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 22/06/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


